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mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional 
para la fijación del régimen salarial y p:restacional de los empleados públicos, de los miembros del Con- 
greso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 
Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, 

literales e) y f) de la Constitución Política. 

TITULO I 
DECRETA: 

El Congreso de Colombia, 

Régimen salarial y prestacional de los Empleados Públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuena Pública. 

Articulo 49 con base en los críteríos y objetivos contenidos en el 
articulo 29 el Gobierno Nacional, dentro de los primeros diez dlBB d.a1 
mes de enero de cada ano, mod.-iflcari el sistema salarial correspondien- 
te a los empleados enumerados en el articulo 19 liberal a), b). y d), 
aumentando sus remuneraciones. 

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá. modificar el régimen � 
viá.ticos, gastos de representación y comisiones de los mismos empleados. 

Los aumentos que decrete el. Gobierno Nacional eonrorme a este 
---- articulo, producírán .efectos fiscales a partir del primero de enero diel 

Articulo 19 El qobte1·ng..JÍHl.cional, con sujeción a las normas, crl- año respectivo. 
tertos y objetivos contenidos en esta LeQijari. el régiÍ\en salarlaSl •Parágrafo. Ninglln funciona.rto del nivel nacional de la Adm.inis· 
prestactona! de: -·, traclón Central, de los entes territoriales pertenecientes a la Admlnis- 

a) Los empleados públicos _de l��a Ejecutiva �tonal, cual- tractón Central, con excepción del •Presidente de la Repúbilca, del 
quiera que sea su sector, deno�n&.cill éginien Jur(�1co; . . _ _Querpo Diploma.ttco colombiano acreditado en el exterior y del ¡personal 

_b) Los-e¡nplea!4� del Cpng,1·eso Niclonal, .!�á�1. ���!::'!� el__g.ei Ministerio de Defensa destinado en comisión en el exterior, .tendrii 
Mi�i�úb�a. Ftl_!� General de la ·'.5'aclón-;-Ia OrgamzaclOn una remuneración anU&il superior a la de los miembros del Congreso . 
iElectOral y la. Contraloria �etat:W.,a.--:�pú'6lica: Nacional. 

e) Los miembros del 90J.l&l'eso N��� Y Articulo 59 En el caso de los funcionarios del servicio exterior, el 
d) Los miembros de la i''lei:@: Públlca.7 Gobierno Nacional fijará. la remuneración mensual en dólares de lo8 
Articulo 29 Para la fijación del régimen salarial y prestaetonaá de Estados Unidos de Norteamérica. 

los servídores enumerados en el ar JQ anterior, el Gobierno Nacional Para la determínacíón de la prima de costo �e vida ünícamente se 
tendrá en cuenta los si uiente obJetivoe y crltertos:7 tendrá. en cuenta e.se factor, el cual no ·podrá considerarse para. ning,m 

a) iEl respeto a 1 deree os_a.«qúl)'idos-�-ros-servklcm�s del Estado otro efecto. · 
tanto 'del régimen gen ra , mno"de�10!i regtmenes especíates. En ningún Parágrafo. No obstante lo dispuesto en este articulo, cuando existan 
caso se podrán desmejorar sus Jl,ti.QS_Y prestaciones sociales; condiciones especiales, el Gobierno Nacional podrá fijar la asignación 

b) El respeto a la carrer�- ad�ün. y la ampliación· de su mensual en monedas diferentes al dólar d.e los Esta'dos Unidos de 
cobertura; · Norteamérica, previo concepto Id.el Consejo Nacional d'e Politica Eco- 

e) I..@J:oñCeí:fuatfu):omo factor de mejoramiento de la prestacíén nómica y social, Conpes. · _ 
de los servic1os-por.piñe del Estado y de las ecnaíeícnes c�e traba.Jo; De la misma-manera, el Gobierno Nacional po<lrá establecer primas 

d) La mogern�cl._�n. tecmificaciOn y eficiencia de la administra- especiales de gestión y representación en embaja:das que el Gobierno 
ción pllbiica, - Nacional determine. 

e).,t1.&-11Mlizacllm e,Uciente del recurso humano; . Articulo 69 Con -estricta sujeción a la ley anual del pre.supuesto, 
f) 1.rcompetltividad, entendida como la capacidad de ajustarse a el Presidente de la. RepúbUca, podrá delegar, en.los Ministros, Díree- 

las eondícíones predominantes en las actividades laboral�;; torés de Departamento Administrativo, Superintendente y represen- 
g} La. obligaclOn del Estado de propiciar una capacitación con- tantes legales de establecimientos públlcos nacionales y de la Orga- 

tlnua del personal a su servicio; nlzación Electoral, la facultad de realizar aumentos salariales de 
h) La. sujeción al marco general de la polltica maeroeconómtca y los empleados del respectivo organismo o entidad, siempre Y cuando se 

fiscal; encuentren dentro de los limites, condiciones y parámetros que al 
i) La racionalización de los recursos ptlblicos y su disponibillda.d, efecto haya fijado el Gobierno previamente. 

esto es, las limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad; Parágrafo 19 Previa solicitud motiva'd.a, en la cual se Indiquen los 
j) El nivel de los cargos, esto es, la. naturaleza de las funciones, lineamientos d'e la. polltica salarial que se pretenda adoptar, el Fresi- 

sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño: dente de la República podrá delegar la facultad mencíonada en el inciso 
k) El e.stableclmlento de rangos d� remuneración para los .cargos anterior en otros organísmos o entidaXies del nivel nacional, siempre 

de los niveles profesional, asesor, ejecutivo y directivo de los organís- y cuando los aumentos e.stén dentro de los limite.s y parámetros que al 
mos y entidades de la Rama EJecutlva y de ·la Or-gantzaclOn Electorwl; efecto flJ e el Gobierno. 

1) La adopción de sistemas de evaluación y promoción basados Parágralfo 29 El Gobierno Naclona,l deberá establecer un sistema. 
en pruebas generales y/o especificas. En el dlsef\o de estos sistemas se de control presupuesta! y de personal sobre el ejercicio de las !facu3.- 
tendrán en cuenta como criterios, la equidad, productlvidacr, eficiencia, tades que delegue en virtud! de este articulo. 
desempeño y la antigüedad; Articulo 79 ·EI ·President.e de la. Rep'llbllca podrá delegar en los 

ll) El reconocimiento de gastos de representación y dE1 salud y de Ministros respectivos la fijación y modificación del régimen salarial 
primas d·e Iocanaaeíén, de vivienda. y de transporte cuando las· círcuns- de determina.dos empleados púllliicos de carácter directivo de las empre· 
tanelas 10 justifiquen para la Re.ma Legislativa. sas Industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de eeono- 

Artlculo 39 El s�ema salarial de los servidor-es públicos estará mía mixta asimiladas a éstas, del orden nacional, con base en las 
Integrado por los siguientes elementos: la estructura de los empleos, condiciones que él mismo les fije, atendiendo críeeríos de competencia 
de conformidad con las funciones que se deban desarrollar y la escala en el mercado laboral y con estricta suJ ecíén a los presupuestos de las 
y tl:po de remuneracíén para cada cargo o categoría de cargos. respectivas entidades. · 
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Articulo 89 :n, Gobierno Nacional, en desarrollo de la presente Ley, 
determinará el.entro de los diez ( 10) días siguientes a su vígencta, la 
asignación mensual de los miembros oel Congiieae Nacional, a partir 
de la cual se apllca,ré. el artículo 187 de la consntucion Polltlca. 

La asignación mensual de que trata el presente �rticulo, se aplicará 
en forma exclusiva a los míembros del Congreso y ;producirá efectos 
fiscales con retroactividad al primero ( 19) de enero die 1992. 

Articulo 99 Los representantes legales de las empresas tndustríales 
y- comerciales del Estado y de las sociedades de economía. mi�ta a 
astmítadas, o�_erv�J?. en relacíén con las negocíacíones enlectívas, las 
directrices y politic� señaladas por las Juntas y Consejos Directivos de 
las mismas y las pautas generales fijadas por el Conpes, sin perjuicio 
$le J-e�p�if!.r pJ�n.am�ll� e} �e!',9ho rc:Je contratacíén colectiva. 

Los negociadores, en representación de la parte empleadora, en las 
pegociactones de est...!,S �!Jl.P.resp.s p.Q se podrán beneñcíar del rég!men 
prestactonal obteajg.p qiedJf!l!te lª �Q11yenqi9I¡, 

En todo caso, las directivas die las empresas industriales y comer- 
ciales del Estado y de las sociedades ere economia mixta sometidas a1} 

régimen de dichas empresas, se sujetarán a lo díspuesto en el arucuto 
39 de la Ley 60 de 1990. · 

TITULO II 

Articulo 17. El Gobierno Nacional estnblecerá un régimen de 
pensiones, reaj usees y sustituciones de las mismas para los Represen- 
tan bes y Senadores. Aquéllas y éstas no podrán ser inferiores al 75% 
del ingreso mensual promedio que, durante el último año, y por todo 
concepto, perciba el Cougreststa. Y se aumentarán en el mismo porcen- 
�je en que .se reajuste el salario mínímo legal. 

'Parágrafo. La liquidación de las pensiones, r�¡¡ju�tM y sustt�µc.tpnes 
SI} l'l�rá teniendo en cuenta el último ingreso mensual promed'io que 
por. teda concepto devenguen los Representantes y Sena-doFes en !a 
fe�qa en que se decrete la jubilación, el reajuste, Q la sustitución 
respectiva. 

l\rtJcu!o !B· � P.Ql:>ierno �acional establecer! ¡un· \ln� AQ� � el 
plan de retiro compensado de los empleados del Congreso Nacional, el 
cual de'P.e comprender, !de�tzac!_Q.ne.s por concep1Q de pago de saaartos, 
pl'inlas, bon!{!c;,aciones y demás prestaeíenes sociales y/o pensiones de 
[ubtíacíón, 

Articulo 19. Nadie podrá. desempeñar símultáneamente más de un 
epip!@o pq'Qlj�o1 pi. :r.ecibir más de una asignación que provenga del 
T(!ligr� Públ.1.co, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 
mayoritaria el Esbado. Exceptúanse las siguientes asignaciones: 

Otras disposiciones. 
a) Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen 

como asesores de la R,ama Leglslativa; 

4rtJcµJp iQ, rt1o<lP. r.églmen· saíaría¡ o pre�t8t�i1:m�l que se establezca 
c..0�1traviniendo las J:f\!IPO.Siciq:Q.es eontenídas-en la presente Ley o en los 
�cretas que dlc1,e el Gobierno Nacional en desámoüo ,de la misma, 
carecerá -de todo efect.o y no creará deredJ}o� a.clqu¡riqos. 

Articulo 11. El Gobierno Nacional, dentro de los d·iez {10) días 
siguientes a la sanción de la presente IJey, en eje1:oieio de las autorí- 
-sacíones previstas en el articulo 41?, ha.i:á ios aumentos respectivos con 
efectos a partil' del primero (19) de enero de 1992. 

Articulo 12. El régimen prestacípnal de los scu:vt�ores públficos <fe 
las enüdades �rrttpria.les será fija.(\o por e} Po\>ierno Nacional, con 
base en las ncrmas, criterios y �l)jetivos coptem�as en la presente Ley. 

En consecuencía, no padr�p las corporacíones pµ°Qlicas terrrtortates 
arrogarse esta fa.cultatl. 

Parágmfo. El qo�ierno señalará el lúpiW máxímo sa�arial de estos 
servidores guardando equívalencías con cersos símítares en el orden 
nacional. 

b) Las perc!biqas ,por el personal con asígnacíén 'de retiro o pensión 
militar o pdlicial de la Fuerza Publica; · 

e) Las percibidas por concepto de sustitución pensíonal: 

<i) Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra; 

e) Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales 
de salud; 

f) Los honorarios percibidos por los miembros de las Juntas Direc- 
tivas, en razón de su asístencía a las mismas, siempre que no se trate 
de m� de dos juntas; 

g) Las que a la fec.fla de entrar en vigencia la presente Ley bene- 
ficien a los servidores oficiales docentes pensionados. 

Parágrafo, No se podrán recibir honorarios que a\\m�A!I corres- 
. pandan a más de ocho (8) horas diarias de tragajo a varias enijpad.es. 

Articulo 20. Los profesores de las uníversídaqes pqt¡Ucas p�c\onales 
tendrán igual tratamiento salarial y prestaciof\all 11e¡ún la c¡¡.tegorla 
académica. exigida, dedicación y producción intel�t'\,\P,l. 

Articulo 21. Autorizase al Gobierno Nacional para nacer \es trasla- 
Parágrafo. La nivelación de que t1•ata el presente articulo debe dos y adiciones presupuestales necesarios para P.Rf cab{L! cu�l\qtient.o 

pro�ucirse en I� yj,g�I!�!.�s fi�cai'E!s de 1�93 a 1�96. al desarrollo de la presente Ley. 

Artjcµ•lo 13. Jn desarroño de la presente Ley el Gobierno Nacional 
establecerá. una escala. gra.d'luld porcentual pai:a nivelar la remunera- 
ción del -perso�al activo y retirado de la Fuerza Püblica de conformidad 
eon los prtncípíos establecidos en el articulo 29. 

Articulo 14. El Gobierno Nacional establecerá. una prima no inf-erior 
al 30% ni superior al ·60% del salarío básica., .si:fl carácter salarla], para 
los Magistrados de todo orden de los Tribunaies a\lperiores de Distrito 
J:udicial y Contencioso Ad:ministrntivo, Agent¡cs ·qel Min,isterio Pítblico 
delegados ante la. Rama Jqdicia.l y para tos ,Iueces de la Repúb1ica, 
incluidos los Magistrados y Fl�caJes del Trilllll\Jll Superior Militar, 
Auditores de auei:ra y Jueces d'e mstruccíén P�nt\l Militar, excepto los 
que opten por la escala de salados de la fi��ía �eral de la Nacióp, 
con efectos a partir del prtmero (19) de enero d·e Hlfl3. 

!gij_�ment;e tendrf\11 c:tefectio � ln príma de que trata el presente 
�rtJ�µJo, los �eg��Q" de�r�mep$ales del Regii,t!ador Nacional del 
�t.ado OJvil, los ·�egt�ira.clql'es ·(\el Distrito Capitll!l y •os niveles Dil·ec- 
tivo y Asesor ·de 11!, �istr�ur!a Np.cionf,ll del Est�do Civil. 

. Par4,-grafo. Qen�ro pel m\��o t�rmino revisara el sistema -d'e remu- 
neración de funcionarios y empleados de la Raw� Judicial sob1·e la base 
d$J la niyel�ció� o rieclasificación atendiendo <.ritcrios die equidad. 

Articulo 15. Los M:agtstrnc:ipl¡ del Cons�jo Suw,rior -de la Judicattu·a, 
de la Porte Suprema de Just.1ci�. de la Corte OQmtituctonal, del Consejo 
de Estado, el Procurador General de la Na�ión, el Contralor Gener�l 
d.e la R�pública, el Fiscal Oen-eral -de la :N°fl.�iQn, el Defensor d!el Pueblo 
y el Registrador Nacional del Estado Civil tenonín una prima especial 
d_e servictos, sin cará.cter salarial, Qttoe sum�Ela a los demás ingresos 
laJ:>pral�s. igual� a lp.s percibidos en su tp�i-da!i, poi· los miembros del 
Congreso, sin que en ningún caso los supere. ·El Ga\lierno podré. fijar la 
m�ma prima para lps Ministros del Despacho, los Generales y Almiran- 
tes de la Fuerza P4blica. 

Articulo 16. La remuneración, las prestaciones sociales y los demás 
derechos labora.les de los MP1Pstrados de la Corte constit.ucional, la 
Corte Suprema de Justicia, el C-onsMo de Fstado, el Consejo Superior 
de la Judica�ura y los Fiscalet1 d·el Pops.ejo (le, Jsti:uto serl\11 ld�nticos. 

Articulo 22. La prese11te Ley rige a partil· de su pr,qmqlg"-�ic)n. 

Dada en Santnfé de Bogotá, D. C., a los . , . 

El Presidente del Senado de la República, 
CARLOS ES:P¡N� F-ACQl().-t,INCB 

El Secretario General :del Senado de la HepQbl\Qa., 
Gabriel Gu�lffle.1 �l11ci1,1¡5. 

El .Presidente de i� Cáma-ra de Representantes, 
. . . - : . . RODRIGO HERNAN·:f>Q 'l'UBiliA y eoTE 

El Secretario General "de la Cámara de •Repr�ept,-n� • 
Sih·erio 8.aleedo Mqs-.uera. 

República de Colombia - Gobierna NaciQnal. 

fubllquese y ejec:útese. 
Santafé de Bogotá, p, C., 18 de mayo d-e ¡9�2. 

C�AR QAV.p\IA, �t;JJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito PObllco, 
Rudoif Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Fraucl�o Posa� «� la Peña. 

1Q Director del Departame11to Administi·ativo de\ S�vi�!P Clvil, 
Carlos Humbert9 ls�H fftU\figues. 


